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Santiago de Cali, 14 de febrero del año 2023 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DICTAMEN 

 

 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, 

le comunica que: 

 

Se le NOTIFICA a través de correo electrónico, el dictamen número                                    
1107079721-16202300733, a nombre del (a) calificado (a) ANDRES FELIPE 
ECHAVARRIA PALACIO, identificado (a) con documento de identidad número 
1107079721, emitido en audiencia privada número 020 realizada el día 10 de 
febrero del año 2023. 

El dictamen fue solicitado de manera particular para trámite administrativo y, el 
mismo fue emitido por esta Junta de igual forma; por lo anterior, la calificación se 
rinde de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.1 del 
Decreto 1072 de 2015; en el cual se lee: “… las juntas regionales de calificación de 
invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán 
recursos…”. 
 
Es así como, contra el dictamen emitido, NO procede recurso alguno. 
 

 

Anexo copia del dictamen notificado. 

Atentamente; 

 

 

 

  

 
Directora Administrativa y Financiera - Sala N° 1 
 
NOTIFICADO:  
 

PACIENTE: ANDRES FELIPE ECHAVARRIA PALACIO. 

EPS SANITAS 
ARL SURA 
AFP PORVENIR  
SG ALFA 
 
 
 

COPIA: EXPEDIENTE 


